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8950 RESOLUCION de 26 de marzo de 1986. de la
St!Cretaria de Estado para la Administración PUblica.
por la que se com'ocar. pruebas selectivas de acuso al
Cuerpo Especial Tknico de Especialistas de Telec<>
municaciones Ae~onáUticQS (acceso libre).

limos. Sr....: En oumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofena
de empleo público para 1986, y ton el fin de atender a las
ne<:esidades de personal en la Adminillración Pública, .

Esta 5e<:retarfa de Estado, en uso de las competencias que le'
están atribuidas en el artIoulo 6.· de los Reales De<retos 2169/1984,
de 28 de diciembre, y 2223/1984, de 19 de di<:iembre. previo
informe favorable de 1.. Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transpo':"tes. Turismo y Comunicacio
nes. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
[spt'(li.ll Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones AeTonáu~

tkas. f:.'n ~ujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 46 plazas en el
Cuerpo Especia! Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones
Aeronáuticas por el sistema general de acceso libre.

El número total de vacantes de la convocatoria general asciende
a 51 plazas. incluido el 10 por 100 adicional a que hace referencia
el Real De<reto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.2 A las p....ntes pruebas selee:tivas les serán apli<:ables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real De<reto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre. ylas
bases de esta convocatoria. _

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en
las fases de oposición y concurso selectivo.

1.4 La' fase de oposición constará de los ejercicios Que a
continuación se indican, siel\do eleminatorios todos ellos:

Primer ejercicio:Contes~·J?Or escrito a un cuestionario de 125
preguntas; de respuesta alteroauva, sobre las materias del programa
Que figura como anexo] a la presente. convocatoria.

Segundo ejercicio: Examen psicotécnico.
. Tercer ejercicio: Resolución de problemas de Física y Miltemá

ticas..
Cuarto, ejercicio: Idioma iD&lés: Traducción directa e inversa

(condiccionari~) y conversación. . ,

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

a) Fase de oposición: Se iniciará antes del 15 de junio de 1986.
b) Curso selectivo teórico-práctico: Comenzará una vez finali

zada la fase anterior y tendrá una duración aproximada de nueve
meses.

1.6 El prognIma que ha de regir lás pruebas es el que figura en
el anexo Ya esta convocatoria.' ", '

2. Requir¡itos de los candjdalO3
, , '1 _ ,

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los'siguientes requisitos:

Ser español. ' .
Tener t:umplidos los dieci9Cho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes. . '.
Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior.·· Formación

Profesional de segundo gra.do o equivalente. a Que se refiere el
anículo 25 de la Ley 30/1984 para funcionarios del grupo C. o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dir:ntes funciones al Cuerpo.Especial TécniCO de Especialistas de
Telecomunicaciones Aeronáuticas.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinano. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de .Ias funciones públkas,

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día del plazo-depresentación de solicitudes.

3. SoliciJudes

3..1 Quienes deseen tomar parte en· estas pniebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente por los Gobiernos Civiles de cada provincia,. en las Dele~
ciones de Gobierno de Ceuta y Melilla. en las oficmas de la Caja
Postal. así como en el Centro de Información Administrativa del

Ministerio de la Presidencia. Dirección General de la 'Función
Pública, Dirección General de Aviación Civil y Diree<:iones Pro
vinciales del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicad,>"
nes. A la instancia se acompañará fotocopia del documento
nacional de identidad .

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
. modelo de impreso aprobado por Resolución de la 5e<:retarfa de

Estado para la Administración Pública de 25 de febrero de 1986
(<<Bolelin Oficial del Estado» del 27), habrán de tenerse en cuenta,
además de las instrucciones Que en dicho modelo se especifican, las
siguientes: ~

En el ree:uadro «Forma de acco""" se consignará la letra «LI.».
Las persOnas con minusvaUa deberán indicar en el recuadro e)

la minusvalía que sufren y la adaptación a que se' refiere la base
1.4.4 que. en su caso, soliciten. .

3.3 La presentación de solicitú(les pad~á hacerse en el,~stro
General del Ministerio de Transportes., 'runsmo y ComU~llCaCl0nes
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días naturales a partir
del sig':liente al de la pubhcación d~, ~sta· co~voc~~ria en el
«Boletín Oficial del Estado», y se dlOguá al Ilustnslmo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas para todos
lós aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.490, .Pruebas selee:tivas para ingreso en el Cuerpo Especial
Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas,
sistema general de acéeso libre», en cualquiera' de; l.as oticina~ de la
Caja Postal. En concepto de gastos de transferenCia los aspirantes
abonarán 100 peseíasa la Caja Postal. .

En la solicitud deberá figurar el seUo de la Caja Postal
acreditativo del pago- de Iris derechos. cuya falta detenninará la
exclusión del aspirante,

3.S Los errores de. hecho que pudieran -advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.' Admisión de aspirantes

4.1 Expitado el plazo de presentaCión. de. instaocias, .el Subse·
cretario del Ministerio de Transportes., Tunsmo y ComuDlcaClones.
por delegación del 5e<:retario de Estado para la Administ"!ción
Pública, dictará Resoludón en el plazo de· un mes, que se pubhcará
en el .Boletin Oficial del EstadUlO, declarando aprobada lJl üsta de
admitidos y excluidos. ,

En dicha Resolución se deberá recoger ellugar.,1a fee:ha y la hora
de comienzo del primer ejercicio, así como relac.lón de asplra~tes
excluidos. con indicación de las causas y del plazo de subsanaCión
de defectOs en la que constará el nombre y apellidos de los
candidatos. 'número de documento nacional de identidad y causa
de no admisión. ..

La lista certificada comfleta d~ a~piran~admitidos .se e~pon
drá en la Dirección Genera de Avl8Clón CIvil y en las DireCCIOnes
Provinciales del MinisteriQ de Transportes, Turism~ y Comu~ica·
ciones. veinte días naturales antes de la celebración del pnmer
ejercicio y con una antelación mínima de tres días naturales en el
lugar de celebración del mismo. ,- . < _ _ '.

4.2 Los aspirantes excluidos dispond~n de un plazo de dIez.
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcad~n ..<fe la
Resolución. para po.fler subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión. ' ..

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del dIa siguiente al de su
publicación ante' el Subsecretario del _Miosterio de Transportes.
Turismo y COQlunicaciones, que actuará por- delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

El escrito de subsanacióode defectos. se considerará recuno de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios. .

4.4 Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
eL apartado 4.1, el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental·
mente; ante él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la base 3.4. .

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de 'comenzar el primer ejercicio, en el lupe donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente, sin más
trámites, las peticiones que. mediante comparecencia, puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan
cias mencionadas.
. El acta corresfondiente 'a es~ sesión,se remitirá en el má, breve
p1azo posible a Organo señalado en el apartado 4.1, quie!1
resolverá definitivamente sobre la admisión o exclusión. comum~



12752 Viernes 11 abril 1986 BüE núm. 87

cándalo' al Tribunal para su conocimiento. efectos y, en su caso
notificación a los interesados. '

4.5 En el supuesto de Que por circunstancias excepcionales se
hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado». ' " .

S. Tribunales

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta Resolución. .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas
en el artículo '20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hul;Jiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
conv.()Catoria.' .

El Presidente Podrá exigir a los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo 'anterior. .

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención,
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

S.3 Con ante_rioridada la iniciación del primer ejercicio la
Secretaria de Estado para la Administración Pública publicará en el
_Boletin Oficial del Estado» Resolución por la que se nombren a
los nuevos~iembros d~I.~ribunal que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su candIcIon por alguna de las causas anteriores.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
na:l con asistencia, .al m~nos, de - la .mayolia absoluta de sus
miembros. Celebrará su seSIón de constitución en' el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación o mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. .

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden. al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir "de. su ooilstitución, para que el Tribunal pueda
actuar válidamente se .requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros.

S.6 Dentro de la filse de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas norma¡, así
como Id que se deba hacer en los casos no previstos.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba{'os
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de os
ejercicios Que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en las especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicos que el resto de los
demás participantes. En este sentido, seestablecemn, para las
personas con minusvalías que lo soliciten; las adaptaciones pOsibles
de tiempos. y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunaladoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin
que. se conozca la idenudad de los aspirantes} utilizando para ello
los Impresos aprobados por la Orden del Mimsterio de la Presiden
cia de 18 de febreto de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22),
o cualesquiera otros ,equivalentes previa aprobación por la Secreta-
ria de Estado para la Administración Pública. ..

5.10 A efectos de· comunicaciones y. demás incidenci4s, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil
del Ministerio 'de Transp;ónes, Turismo y Comunicaciones.

S.1I El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la calegoria de tercera. de laS recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar·ni declarar que
han superado las pruebas .electivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfilbéti
camente por el primero- de'la letra «LL», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (_Boletin Oficial
del Estado» del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986. •

6.2 En cualquier momento los aspirantes óOdrán ser requeri.
dos por ·miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de Ja oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremtnte apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los SUcesiVOS anuncios de celebración
del selundo Yrestantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el ejercIciO inmediatamente
anterior, )' por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para facilItar su mlixima ~~ción, con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la se ~ la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejerciCIO el anuncio será publicado en
los locales donde se baya celebrado y por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimIento de que ~no de los aspitantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria;
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Transportes,- Turismo y Comunicaciones, que
pondrá en conocimiento, en su caso, a la autoridad competente las
inexactitudes o falsedades formuta:das por el aspirante en la
solicitud inicial de acceso a las pruebas selectivas.

7. Calificación de los ejercidos

7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se
calificarán de la ~orma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para ser aprobado.
En cualquier caso, para aprobar será necesario contestar correcta·
mente un mínimo de 7S pesetas.

7.1.2 Sq¡undo ejercicio: Será calificado de apto» y «110 apto»,
siendo indispensable la calificación de apto» para la realización
del ejercicio siguiente. .

7.1.3 Tereer ejercicio: ~á calificado de cero .a 20 puntos,
siendo preciso obtener un mínimo de la puntos para superar el
ejercicio.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Las traducciones directa e inversa se
calificarán de cero a siete puntos " la prueba de conversación de
cero a seis puntos, siendo preciso obtener un minimo de 10 puntos
para superar el ejercicio y no obtener cero en ninguna de las partes
(traducción directa e inversa y conversación).

7.2 La calificación final de la oposición vendrá dererminada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo 8 la puntuación más alta obtenida en cualquiera de 105
ejercicios y, en caso de persistir'el empate, a la mayor edad de los
aspirantes.

8. LisIa de aprobados

8.1 La lista de los aspirantes aprobados en cada ejercicio de Ja
fase de oposición serán publicadas en el lugar de celebración de los
diferentes ejercicios al término de los mismos, salvo el ejercicio de
la conversación de la prueba de inglés, cuyos resultados se irán
publicando a medida que vayan concluyendo las sesiones diarias.

8.2 Finalizadas' las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública. en el lupr o lugares de .celebración del último ejercicio y
en la Dirección General de Aviación Civil, la relación de aspirantes
aprobados, pOr orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, a·la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, especificando, igualmente,
el número de aprobados en cada uno·de los ejercicios.

9. Presentación de documentos JI nomhramienJo de funcionarios
en practicas

9.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el día
siguiente aquel en que se b-.. pública la lista de aprobados a que
se refiere la base 9.3, los oposItores aprobados deberán presentar en
la Subdirección General de Personal del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz, sin
número (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, los siguientes docu·
mentas:

A) Fotocopia compulsada del titulo a que se refiere la base 2.1
o certificación acadérmca que acredite .baber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante eXpediente disciplinario, del servicio de ninguna de las
AdministraCIones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que fi¡ura como anexo nI
a esta convocatoria. .

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
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Or¡anos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados Orpnos o de la Administración Sanitaria
acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de' tareas y
funciones correspondientes al Cuerpo Especial Técnico de Especia
listas de Telecomunicaciones Aeronáuticas.

9,2 Ante la imposibilidad, ckbidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el punto anterior de esta base,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria, mediante cualquier otro medio de prueba admisible
en derecho.

9.3 Quienes ya tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
Des y demás requisitos ya probados P,!lra obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certIficación del Ministerio u
Orpnismo del que dependieren, para acreditar tal condición, así
como una fotocopia del documento nacional de identidad.

Asimismo, los que tuvieran la condición de funcionarios de
carrera, funcionarios de empleo interino, contratados administrati~
vos y personal laboral deberán fonnular opeión por la percepción
de las retribuciones que deseen percibir durante su condición de
funcionarios en prácticas, de conformidad conJo previsto en el
Real Decreio 456/1986, de 10 de febrero.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la doCumentación, o del examen ·de la
misma se dedujera que carec.en de alguno de los requisitos
señalados el\ la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas r. quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabtlidad en que hubieren incurrido por falsedad e~ la
sohcitud inicial.

9,5_ Por la Secretaria. -de Estado para 13 Administración
Pública,'y a propuesta del Ministerio de Transportes. TurismO y
Comunicaciones, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas. determinando la fecha en que comenzarán a surtir efectos

_dichos nombramientos.
9,6 Previa oferta por la Subsecretaria del Ministerio de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, la ~tición de destinos por
parte de los aspuantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del cuno selectivo o a la finalización de éste.

IQ. Curso. selectivo y nombramiento de juncion.arios
de carrera

10. I El curso selectivo de formación, que tendrá una duración
apro"imada de nueve meses' y que deberán realizar todos los
aspirantes en el Centro de Adiestramiento de la Dirección General
de Aviación Civil se hará con arreglo al plan que detennine la
citada Dirección General y constará de:

a) ...Clases teóricas: Comprenderán las enseñanzas de ¡as mate~
rias siguientes: .

Telemática.
Procedimiento de comunicaciones.
Radiodifusión.
Plan de vuelo.
Información aeronáutica.'
Cartoarafla.
Nave¡ación y ayuda.
lnfórmática.
Inglés aeronáutico.
Códigos y abreviaturas.

b) aases prácticas: Comprenderán las enseñanzas de las
siguientes materias:

Laboratorio de idiomas.
Red AFIN,· .
AIS.
VOLMET/AT1S.
Radiotelefonía.

e) Período de prácticas en puestos de trabajo operativos, que
se realizarán en los Servicios Centrales., Aeropuertos, Centros de
Cuntrol y demá5 Centros de comimicación/AIS.

10.2 Por la Dirección General de Aviación Civil se calificará,
hasta un máximo de 30 puntos, los resultados ob1enidos por los
funcionarios en précticu en el curso selectivo, que se adicionará a
los resultados obtenidos en la fase de oposición, siendo necesario
obtener un mlnimo de 15 puntos para aprobar el curso selectivo.

A propuesta de la Dirección General de la Aviación Civil, el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones podni
declarar no aptos a los aspirantes que no hubiesen realizado el
curso con aprovechamiento, los cuales podrán, salvo renoncia
exP"*'r incorporarse al curso inmediato posterior con la puntua~

ción aSignada al último de IQS partici~ntes en el mismo. De no

superarto perderán todos sus derechos al nombramiento de funcio·
narios de carrera.

10,3 PuntWlción final: La puntuación total, que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carma, se obtendrá
sumando la puntuación final alcanzada en la fase de oposición con
la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso de empate, el
orden se establecerá conforme a 10 especificado en la base 7.2..

10.4 Finalizado el curso selectivo, la Dirección General de
Aviación Civil publicará la relación de aspirantes que lo hayan
superado, por orden de puntuación final, y remitirá copia certifi
cada a,la Subsecretaría del Ministerio de. Transportes, Turismo y
Comunicaciones, que formulará propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera a: la SecretafÍ8 de Estado para la Adminis
tración Pública. con indicación del destino que les corresponda de
acuerdo con la petición formulada según la base 9,6.

10. S Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica~
ción del destino adjudicado, mediante Resolución d~ la Secretaria
de Estado para la Administración Pública', que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». NO,obstante, en el supuesto de existir
aspirantes en expectativa de nombramiento, éstos no podrán ser
nombrados funCIOnarios de carrera hasta el momento en que se
produzcan las correspondientes vacantes dotadas presupuestaria~

mente.
La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el

proceso selectiYO se efectuará en el plazo de, un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el ~Boletin Oficial del
Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración padrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico, a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de marzo de 1986,-El Sec~tario de Estado, Fran
cisco Ramos y Femández-Torrecilla.

lImos. Sres. Sut>secretario de TransPortes, Turismo y Comunica
ciones, Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO 1

Programa de las prueba, selectivas para ingreso e& el Cuerpo
Tétnico de EspeciaUstas de Telecomllllicaciones Aeronáuticas por

. sistema de' ,acceso libre .

PR'OG R'A MA

l. Lengua española y Literatura

Los signos en las sociedades humanas. El lenguaje comO' sistema
de signos. Funciones del lenguaje. Lenguaje, lengua y habla.
Dialecto y lengua.. . .

La gramática. Supuestos fundamentales de la gramática.: Lengua
y habla. Partes de la gramática. Los fonemas españoles. LOs
morfemas, su origen y clasificación. Palabras simples, compuestas
y derivadas. .

Qué es la semántica. Causas de los cambios semántico;s:
Caslficación de los cambios. Oración gramatical, su contexto y
sintaxis. Los complementos del verbo. Clases de oraciones. Las
partes de la oración.

Concepto de la obra literaria, estructura. El lenguaje literario. El
estilo: Factores que lo condicionan.

2. Geograjfa de Esparla

El factor flsico: El territorio español. Orografia, Hidrografia. El
litoral español. El clima. La flora y la fauna.

El factor humano: La población española.
El factor económico: Agricultura. Riqueza minera de España.

Desarrollo industrial de España. El sistema de comunicaciones. El
comercio en. España. ,

Distribución por Comunidades Autónomas. Caracteres de cada
Coml,lnidad.

3. Geograjfa Universal

La Tierra: Generalidades. Extensión. Población. Extensión de
aguas y de tierras. Altitudes máximas de las montañas y lugares en
que se encuentran.
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Los arandes océanos: Situaciones. corrientes principales y acci·
dentes más notables que presentan sus COS1&S. Mares interiores.

Los arande. contmentes: Europa. Asia. Amca, América y
Oceania. Extensión rsituación. Costas, islas, relieve e hidrosrafia.
Pobla~i6n. Razas, división politi.ca )' recunos.

·4. Idioma inglés

· El anlculo. !,I.nombre. El adjetivo. Comparativos y superlativos
rrrqulares. Adjetivos usados como sustantivos. Los demostrativos.
Adjetivos y pronombres interrogativos. Adverbios interrogativos
· Los ,posesivos y personales. El uso de .it]t. «one» y «)'0\1» com~
mdefiOldos. Los ~onombres relativos. Idea general de los demás
adverbios: Su poSición en la frase. Las preposiciones. CoJocación en
~ frase. Uso de algunas preposiciones más corrientes. Las conjun-
cIones. .

Los verbos. Contracciones. Verbos irregulares. Uso de los
auxiliares en la conversación. Contestaciones y preguntas. La fonna
continua de los verbos.

: El presente continuo y el presente simple. El pasado y el
perfecto. El presente peñ~to. El presente perfecto continuo. El
futuro. El condicional.

Los participios. El imperativo. La Pasiva.
Numerales y ordinales. Días de la semana y meses del año.

5. Fisica

Sistemas de -uIÍ.idades. Medida de magnitudes y errores. Con
cepto de error absoluto y relativo.

Principios fundamentales de la mecánica. Movimiento. veloci
dad)' aceleración. Leyes de NeMon.

Estática: .Composición de fuerzas. Concepto de momento res
pecto a un pu~to o a un eje. Equilibrio del sólido rígido. Centro de
grovedad. Detisidad. .

Dinámica: Movimiento d.e los cuerpos. Rectilíneo y de rotación.
Trabajo, potencia, energía cinética y potencial.
· Gravi\ación universal. .Ley de aravitación universal. Acelera-
ción de la gravedad...... . . .

Fluidostática: Conc~pto de presión. Unidades y conversiones..
Prin~ipio de Pascal y Arquímedes.

Fluidodinámica: Movimiento de un fluido 'en régimen estacio
nario: Teoremas de BemouilJi y Torricelli.

Calor y temperatura: Dilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Escalas tennométricas'y conversiones. Concepto de calor específico
y cambios de estado. Pr0$8pagación del calor. .

Termodinámica: PrincIpIos de·termodinámica. Transformacio
nes de un sistema.

Naturaleza del sonido. Propagación y velocidad. Unidades de
nivel acústico.

Electrostática: Campo eléctrico y Ley de Coulomb. Concepto de
potencial: Condensadores. Agrupación serie-paralelo.· .-

Electrocinética: Ley. de Ohm en corrienu: continua. Concepto de
res1stencia: Agrupaciones serie-paJ1llelo. Energía, calor y potencia:
eléctrica. Problemas de conversión.

Electromagnetismo: Inducción r flujo. Ideas generales sobre la
generación de corriente alterna: Circuitos con resistencia. autoin·
ducción y capacidad en régimen estacionario.

. Optica: Naturaleza y propagación de la luz. Reflexión y refrac
cIón. Lentes: Fonnación de Imágenes. Concepto de flujo luminoso
o jntensida:d de iluminación. lJnidades. .

6. Matemáticas..
Nociones de la leOna de conjuntos. Números enteros. Sistemas

de numeración. Números racionales. Números reales. Operaciones
con números reales. .

Variaciones: permutaciones 'i combinaciones. ,Potencias de un
binomio. -Concepto de matriz y determinantes: Resoluciones de
sistemas de ecuaciones lineales. Resolución' de ecuaciones de
segundo grado y reducibles.

Progresiones, aritméticas y. &eométricas.. 'Suma de ténninos
Aplicaciones a problemas de interés simple, compuesto y anualida
des de amortización y capitalización.

Elementos de tri¡onometria. Medida de ángulos. Fünciones
trigonométricas, representación. Fórmulas de ángulo suma. Trans
formaciones en productos de ,sumas y diferencias de· razones
trigonometricas. Resolución de triángulos. Vectores: Composición
y producto de vectores. Números complejos. Operaciones y forma
de expresión.

Logaritmos.
Geometría del espacio. Espacio tridimensional. SíMemas de

coordenadas. Arcas y volúmenes de los cuerpos.

7. CaltDgra/ía

La Tierra: fonDa y movimiento. .
Rep~entación de las fonnas del terreno. Por puntos acotados.

Por curvas de nivel.

Milla náutica. Longitud de los paralelos. Longitud de un p:ado.
Lonlltud de un mmulO.

Sistemas de proyecciones: Generalidad. Proyecciones meridia
nas. ~?ye~iones horizo~tales. Proyecciones por desarrollo. cóni
cas, cdmdncas. Proyec<tones modIficadas. Proyección Lamhen.
Cana Mereator.

Los mapas o canas:.Generalidades. E5c~las. Métodos ..,áticos de
mecbda de rumbo y dlstanC18. OrtodrómlC8. loxodrómIca.,

8. Conocimientos aerondUlicos

Navegaci~t:& _aérea: Oefi.nidón. ~"ses de navegación aérea.
Ruta: DefimclOn., NavegaCión a estima. Factores 4ependientes.
Rumbos y sus clases. Declinación magnética. Definición.

Derivada. Navegación radioeléctrica: Concepto elemental.
RadlOfaros y radlOcompás; Empleo de eslOs equipos. IL.S: Su
utlhzaClón y componentesprinclpa)es'de la instalación de tierra.
VOR: Principió básico. .

9.p'rincipios y organización. del Eslado y la Administrac.'ión
PIib!ica

La Constitución Española (I~ Principios .-neralcs. Derechos y
deberes fundamentales. Garantías·y ¡uspenslón.

La Constitución Española (11): Las Cones Generales. Estructura
.y funcionam~ento. La organización.tenitorial: Especial referencia a
-las 8utonoml8S.

L:a AdministrAción Pública: Cóncepto. La Administración, las
funCIOnes y tos pOderes del Estado. El control legislativo. jurisdic
cional y polí.tico. en la Administración ce9tra1.

La organización del Estado. La Administración central. Con~

cepto y órganos superiores.. Organos periféricos de la Administra~
ción central. .. . . ..

La Administración Local: Concepto y. entidades que com~
prende: La provincia, y el municipio.' .

La AdmInistradó,n Institucional: Concepto. La Ley de Entida~
des Estatales Autónomas de 1958. Creación, extinción y funciona~
miento de los Orpnismos autónomos.

Los funcionanos públicos. Concepto y clases. Funcionarios de
carrera. "

Los funcionarios de empleo: 'Régimen jurídico. El personal
contr.¡lado y laboral. .

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. ·Shuacio
nes de los funcionarios. Derechos y deberes de los funcionarios.

. Il.esponsabilidad de lo~ fundonarios públicos: Clases. Régimen
dl~clpbnano de la F~clon Pública: Faltas, sanCiones y procedi
miento.

1.<:y de Medidas para la Reforma de la Función Pública (1.<:)
30/1984. de 2 de agosto). ,> ..

JO. Conocimil'n~os básicos de Informática

Definición de la información: Carácter. Dato.
Operaciones elementales en el tratamiento de la· informaCión:

Lectura. Registro. Clasificación. Cálculo aritmético y lógico. Re.pro-
ducción. Escritura.' .

Tratamiento automático' (evolución histórica): Máquina de.
Pascal. Máquina de Leibnitz. Equipos clásicos. Ordenadores elec
trónicos.
. Tratamiento automático (situación actual): Máquinas de calcu·
lar. Sistemas basados en microprocesadores. Ordenador electró-
nico. . .

Definición del ordenador electrónico: Realización de todas las
operaciones elementales. Velocidad. Potencia de tratamiento,.

Funciones básicas del ordenador: Entrada." Salida. Memoria.
Cálculo. Control.

ANEXO 11

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas. por

el sistema aeneral de acceso libre

Tilu/ar
Presidente: Don· An"tonio Motales .Rod'riguez (('ucrpo de lnge·

nieros Aeronáuticos). .
Vocal 1: Don José Núñez Mí.rquez (Cuerpo Técnico de Especia·

listaS de Telecomunicaciones:Aeronáuticas).
Vocal 2: Don Manuel Valbuena Granados (Cuerpo T<lcnico de

Especialisla5 de Telecomunicaciones Aeronáuticas)."' "
Vocal 3: Don Miguel Garcia Calvo (Cuerpo de Ingenieros

Técnicos Aeronáuti""'). . ,. . ' .' ..
Vocal 4: Don Santaago Rodado Maeso (Cuerpo de Ingenieros

Técnicos AeronáuticoS).
Vocal S: Don Rafael Moreno Sánchez (Cuerpo Especial de

Controladores· de la Circulación Aérea~
Secretaria: Doña Concepción Fernández Merino (Cuerpo Gene

ral Administrativo).
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Suplente

Presidente: Don Francisco González Castellanos (CuerpO de
Ingenieros Aeronáuticos). .

VocaIl: Don Santiago Ardao Basoa (Cuerpo de Técnicos de
Especialistas q¡, Telecomunicaciones Aeronáuticas).

Vocal 2: Don Félix García Sáez (Cuerpo de Técnicos Especialis
tas de Telecomunicaciones Aeronáutitas).

'Vocal 3: Don Aguslin Nuero Vahierra (Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea).

Vocal 4: Don Miguel Sededo Herrasti (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos). ,

Vocal 5: Don Pedro Duque Reboto (Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea).

Secretario: Don José Pinto Cabezón (Cuerpo General Adminis
trativo).

ANEXO 11I

Don : , con domicilio en y con documento nacional de
identidad número ........• dedara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo .._...... que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
PUblicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En , a _ de de 1986

RESOLUCJON de 26 de marzo de 1986, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas se/ectivaJ' de ingreso.en
el Cuerpo- Técnico de [a Administración de la Segur~

dad Social.

lImos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administfación de la Seguridad
Social, . .

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias "que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 216911984; de
28 de noviembre. previo informe favorable de .Ia Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio' de Trabajo y
Seguridad Social, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social,
con sujeción a las siguientes,

Bases de convocatoria

1. Normas gen,era/es

LI Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 I'laza5, ¡>Dr
el sistema de oposición; en el Cuerpo Técnico de la AdministracIón
de la Seguridad Social. de ac~erdo con la siguiente distribución:

a) Treinta plazas p8ra la promoción interna prevista en el
artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medida. para
la Reforma de- la Función Pública, y en el articulo 33.1 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo
ción Profesional de los Funcionarios de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

. b) Treinta plazas para cubrir por el sistema general de acceso
libre.

1.2 Las plazas reservadas a la promoción interna sin cubrir,
por RO haber obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida
para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán
a las convocadas por el sistema general de acceso libre.
, 1.3 A las presentes pruebas selectivas les .serán aplicables hl
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real DeCreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria. .. ..

. 1.4 La adjudicación de las plazas a los .'!Spirantes declarado~
aptos se efectuará de acuerdo con la puntuaclon total obtemda por
éstos -en la fase de oposición. ..

1.~ Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
intema en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Realamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 1'Tofesia.
nal de los Funcionarios de la Adminislración del' Estado, tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para c:.~brir las vacantes
a las que se alude en la base t.l.-.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

Oposición.
Periodo de prácticas.

1.7 La fase de oposición constará de 10& ejercicios que a
continuacjón se indican, siendo los tres primeros de carácter
eliminatorio:

1~ 7.1 Primer ejercicio: Consistii"á en de$aITOllar por escrito. en '
el plazo máximo _de cuatro horas, un tema propuesto por los
Tribunales susceptibles de tratamiento multittisclplinar relacionado
con el programa de materias comunes, y un segundo tema' a su·
elección entre dos propuestos por el Tribunal y que tengan relación
con cada uno de los &tupos de materias especificas üuridicas o
económicas). ambas contenidas en el anexo l.

La opción de un determinado grupo de materias específicas para
el desarrollo del tema vinculará al opositor para la realización del
tercer ejercicio. - .

El ejercicio deberá ser leído por el o~sitor en sesión públi~a

ante el Tribunal, valorándose la formación ¡eneral. la claridad y
orden de ideas. así como la facilidad de expresión escrita.

1. 7.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico. durante un período de cuatro horas. relacionado
con el grupo de materias específicas de Seguridad Social contenidas
en el anexo 1, Que será leído ante el Tribunal.

Los aspirantes,~n utilizar los textos, libros y apuntes Que
consideren necesanos. aportados por ellos mismos antes del acto
del examen. ~

En esta prueba se valorará el rigor analítico. el conocimiento
teórico y {'táctico de las materias expueStas, la capacidad de sin tesis
y exposiCión escrita.... uf como las conclusiones expuestas.

1.7.3 Tercer ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, en el
plazo máximo de cuarenta rninutos, cuatro temas extraídos al azar
del grupo de materias siguientes, contenidas en el anexo 1:

a) Los opositores que· opten por el grupo de materias de
carácter jurídico -deberán expoher cuatro temas del grupo de
matenas jurídicas distribuidas comb se indica _a continuación:

- Un tema de, alguno de los siguientes epigrafes: «Seguridad
Socia¡" (temas I al 12), «Economía de la Seguridad Social» (temas
51 al 58) y .sociologia de la Segurida~ Socia¡" (temas 59 al 6n

- Un tema de alauno de los siguientes epísrafes: «Derecho del
trabajo» (temas 62 al 83) y .Derecho mercantl¡" (temas 84 al 88).

- Dos tema~ del siguiente epigrafe: «Derecho de la Seguridad
Socia¡" (temas 13 al 50). . .

b) Los opositores que opten por el grupo de materias econÓo
micas expondrán cuatro temas del grupo de materias económicas.
dis.tribuidas como se indica a continuación:•

- Un tema del epígrafe siguiente: «Seguridad Social» (temas 1
al 38).

- Un tema del epígrafe siguiente: <-(Economía de la Seguridad
Socia¡" (temas 39 al 46). . .

- Dos temas de alguno de los epígrafes sigu'ientes: ,«Economía
genera¡" (temas 47 al 73) y .Hacienda,Pública» (te~as 74 al 881

Los opositores dispondrán de un período de diez minutos para
la preparación de este ejercicio. sin que puedan ,consultar ninguna
clase de texto o apuntes. Durante la-exposición podrán utilizar el
guión que, en su caso, hayan realizado.

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez
minutos de la exposición, el Tribufial'podrá decidir que el aspirante
abandone la prueba por estimar su actuación ·notoriamente insufi-
ciente. . ,

Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el
opositor, durante un periodo máximo de diez minutos; sobre
aspectos por él expuestos o relacionados con los temas desarrolla·
dos. .

En este ejercicio se valorará el" volumen y comprensión de los
conocimientos expuestos~ la claridad de exposición y facilidad de
expresión oral.

1,7.4 Cuano ejercicio.-Pe carácter voluntario. a efectuar por
los aspirantes que hayan superado los ejercicios anteriores. Consis
tirá en:

a) Realizar por escrito una traducción directa sin diccionario.
durante un tiempo máximo de una hora, de un texto determinado
por el Tribunal. . ,

b) Elaboración por' escrito. y durante un tiempo máximo de
media hora, de un resumen en castellano del texto en el idioma
elegido que les será leido.

Los idiomas sobre los que versará este ejercicio son: Francés.
inglés, o ambos: ,

1.8 Los ejercicios de la ·oposición comenzarán en la primera
quincena de junio de 1986 y se celebrarán en Madrid. determinán
dose el logar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio en la
Resolución de la Subsecretaría de Trabaje> y Seguridad Social
dictada por delegación de esta Secretaría de Estado. en la que
además se indicarán los lugares qn que se encontrarán expuestas al


